
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Parque Natural de Monfragüe.— Corrección
de errores al Decreto 186/2005, de 26 de julio, por el
que se aprueba el Plan de ordenación de los recursos
naturales del Parque Natural de Monfragüe y su Área de
influjo socioeconómico ..........................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Lista de espera.— Orden de 30 de septiembre
de 2005 por la que se constituyen listas de espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especialidades
Enología y Geología de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Resolución de 23 de
septiembre de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,

Energía y Minas de Cáceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública el establecimiento de la insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007454-000000 ...........................

Consejería de Educación
Universidad. Subvenciones.— Resolución de
19 de septiembre de 2005, de la Consejera de Educa-
ción, por la que se concede una subvención a la
Universidad de Extremadura para los gastos generados
por las actividades realizadas por las comisiones orga-
nizadoras en las pruebas de acceso a estudios universi-
tarios durante el año 2005 ..............................................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 23
de septiembre de 2005, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso
contencioso-administrativo nº 389/2005, seguido a instancias
de María del Carmen Ortiz Dávila, sobre Resolución de 6 de
junio de 2005, de la Dirección General de Política Educativa,
por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento de integración por
primera vez en las listas de espera y para actualización de
méritos de quienes ya forman parte de las mismas, convoca-
do por Resolución de 4 de febrero de 2005 ........................

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
28 de septiembre de 2005, de la Secretaría General,
por la que se emplaza a los posibles interesados/as en
el recurso contencioso-administrativo nº 405/2005,
seguido a instancias de Carolina Castela Domínguez,
sobre Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General de Educación, por la que se convoca
concurso para integración por primera vez en la lista
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de espera de interinos del Cuerpo de Maestros, Especia-
lidad Pedagogía Terapéutica ...............................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 30 de
junio de 2004, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual nº 12 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Frege-
nal de la Sierra, a iniciativa de “Afisur Fomento, S.L.”,
consistente en la reclasificación de unos terrenos colin-
dantes con la urbanización “El Berrocal, Cordel Mesteño y
la Carretera del Polideportivo”, pasando de suelo no
urbanizable a suelo urbanizable ..........................................

Urbanismo.— Resolución de 12 de mayo de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente
el Plan Especial de Reforma Interior de la UA-18 del
Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito ........

Urbanismo.— Corrección de errores a la Resolución
de 15 de junio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Urbanísticas del Plan Especial de Protección del
Casco Histórico de Jerez de los Caballeros, consistente en
modificar el artículo 47 “Carpintería exterior y cerrajería”,
apartado 1 “Carpintería exterior” .........................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 15 de
junio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual nº 16
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Fregenal de la Sierra, que afecta al artículo 90 de
su normativa urbanística, que regula la parcela mínima
edificable en suelo no urbanizable ...................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 20 de
julio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual 1/2004 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valde-
lacalzada, consistente en eliminar el apartado D, del artí-
culo VII.56.4, que establece la limitación de volumen para
las industrias transformadoras y almacenes de servicio a
la agricultura en suelo no urbanizable ...............................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 21 de septiembre de
2005 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago nº 621/2005 .......

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 5 de septiembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 16 de septiembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador de la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias, de 25 de mayo de 2005, y sobre pliego de
cargos de la instructora a D. Jesús López Caballero ..........

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre de
2005 sobre solicitud de documentación para la tramita-
ción del expediente de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo a D. Raúl
Sánchez Fernández ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre de
2005 sobre solicitud de documentación para la tramita-
ción del expediente de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo a D. José
Javier Díaz Gamero ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Tomás Simón Martín ...................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Álvaro García de Antelo ..............................................
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Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a Dª Yolanda Bote Gil ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Julio de Castro Fernández ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a Dª Soraya Álvarez Saavedra .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Germán Francisco Soler Díaz ..........................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Julián Calderón Frada ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Daniel González Laranjeira .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. José Miguel Izquierdo González ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del proce-
dimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones
y obligación de reintegro de las subvenciones reguladas en
el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a D. Juan Reyes Puerto 

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del

procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Eduardo Jonatan Palomeque Torres ...............................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. José María Ferreira García ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
Dª Mª Ángeles Barbero Pesado ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Ramón Figueiras Balsas ...................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio, a
D. Marisa Izquierdo Chemlali ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y obligación de reintegro de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de julio,
a D. José Calvo Mustafa .......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución por la que se archi-
va subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Agostinho De Freitas Caldeira .......

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución por la que se archi-
va subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Antonio Carretero Lozano .............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento de desempleado
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como trabajador autónomo a Dª Sandra Milena Carvajal
Patiño ....................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 de resolución de recurso de reposición por la
que se tiene por desistido la solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. José Carlos Barriga Alonso .........................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 de notificación de la resolución por la que se
tiene por desistido la solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo a D. Jesús Ángel García Durán ................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 de notificación de la resolución por la que se
tiene por desistido la solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo a D. José Ramírez Díaz .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de septiembre
de 2005 sobre resolución por la que se deniega subven-
ción para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Rafael Mintegui Vidal ...............

Notificaciones.— Edicto de 22 de septiembre de
2005 por el que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social ........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 23
de septiembre de 2005, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos para
la obra “EDAR y colectores en Zalamea de la Serena” ........

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Tratamiento terciario en la EDAR de
Don Benito-Villanueva de la Serena”. Expte.: 050966037O 

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Prolongación de colector en el término
municipal de Siruela”. Expte.: 051026043O .......................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso

abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Encauzamiento en Cordobilla de Lácara”.
Expte.: 051016042O .............................................................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto sin admisión de variantes para la contrata-
ción de las obras de “Mejora en las infraestructuras de
abastecimiento de agua en Palomero y Marchagaz”.
Expte.: 050835813O .............................................................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Mejora y modernización del sistema de
abastecimiento en Acehúche”. Expte.: 051036044O ...........

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Mejora del abastecimiento de agua potable
a Casas del Castañar”. Expte.: 051056038O .......................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Depósito regulador en el término municipal
de Casas del Monte”. Expte.: 051006041O .........................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Prolongación del emisario de Calzadilla”.
Expte.: 050986040O .............................................................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Interconexión de depósitos en Cañamero”.
Expte.: 050976039O .............................................................

Consejería de Cultura
Concurso.— Resolución de 28 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento abierto y por la
vía ordinaria, la contratación de los servicios para la
realización de un sistema de información geográfica en la
Consejería de Cultura. Expte.: RI052PA10045 .....................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licitación
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del proyecto y de las obras de “Adaptación al nuevo
reglamento de baja tensión del Palacio de Congresos de
Badajoz”. Expte.: OB053PR17037 ........................................

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia licitación del
proyecto y de las obras de “Instalaciones especiales del Pala-
cio de Congresos de Badajoz”. Expte.: OB053PR17038 ..........

Concurso.— Resolución de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licitación
del proyecto y de las obras de “Equipamiento de estruc-
turas de apoyo, maquinaria y concha acústica del Palacio
de Congresos de Badajoz”. Expte.: OB053PR17039 ...........

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificaciones.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Blomd 3000, S.L.” ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Hostelería La Roca, S.L.U.” ............

Notificaciones.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José López Silva .........................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005, sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Julián Chamorro Barco ..............

Notificaciones.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Nicolás Gil Moreno ....................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de septiembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a D. Porfirio
Montolha Rosa y Dª Lidia Rosa Marqués Cardoso ...............

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde del “Cordel de Cazalla o de los Vinateros”, en el
término municipal de Monesterio ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios tramitados en la provincia de Badajoz .

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios tramitados en la provincia de Badajoz .

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre de
2005 sobre notificación de expediente sancionador en mate-
ria de incendios tramitados en la provincia de Badajoz ........

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios tramitados en la provincia de Badajoz .

Vías pecuarias.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda del
Camino de Don Benito”, tramo: por todo el término
municipal de Castuera ..........................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 22 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Senda del Rey o del Camino de Don Benito”, tramo: en
todo el término municipal a excepción del tramo en el
que la línea divisoria de los términos municipales entre
Campanario y Quintana de la Serena va dentro de la
vereda, en el término municipal de Campanario ...............

Vías pecuarias.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Senda del Rey o del Camino de Don Benito”, tramo: por
todo el término municipal, a excepción del tramo en el
que la línea divisoria de término entre Campanario y
Quintana de la Serena va dentro de la vereda, en el
término municipal de Quintana de la Serena ....................

Vías pecuarias.— Anuncio de 26 de septiembre de
2005 de exposición pública de la propuesta de deslinde de
la vía pecuaria denominada “Vereda de la Senda del Rey o
del Camino de Don Benito”, tramo: en el que la línea diviso-
ria de términos municipales entre Campanario y Quintana de
la Serena va dentro de la vereda, en los términos municipa-
les de Campanario y Quintana de la Serena ..........................

Vías pecuarias.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de la
Plata o del Camino del Barrial”, tramo: por todo el
término municipal, a excepción del tramo de concentra-
ción parcelaria, en el término municipal de La Haba .......

Vías pecuarias.— Anuncio de 26 de septiembre de
2005 de exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda del Camino de
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Castuera o Senda del Rey”, tramo: por todo el término
municipal de La Haba ..........................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2005 de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la “Colada del Ejido a la Cruz del Puerto”,
en el término municipal de Monesterio ..............................

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Adjudicación.— Resolución de 26 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación del “Servicio de
limpieza y pintura de exteriores del edificio de las Conseje-
rías en calle Morerías de Mérida”. Expte.: SER2005014 .......

Adjudicación.— Resolución de 26 de septiembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se adjudica
el procedimiento negociado sin publicidad para la
contratación del expediente de consultoría y asistencia
para el “Mantenimiento y nuevos desarrollos de la apli-
cación informática de gestión de Fondos Europeos “SIFO-
EX” de la Junta de Extremadura”. Expte.: AT2005011 ......

Servicio Extremeño de Salud
Adjudicación.— Resolución de 26 de septiembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución anexa de adjudicación del concurso
para la realización de la “Asistencia dental a la pobla-
ción infantil de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra”. Expte.: CSP/00/02/05/CA ...............................................

Servicio Extremeño Público de Empleo
Concurso.— Anuncio de 5 de octubre de 2005 por
el que se convoca, por el procedimiento abierto mediante
concurso, el contrato de “Servicio de limpieza en locales
dependientes del Servicio Extremeño Público de Empleo en
la provincia de Badajoz”. Expte.: SE-08/2005 SEXPE ..........

Universidad de Extremadura
Adjudicación.— Anuncio de 1 de septiembre de
2005 por el que se hace pública la adjudicación de una
obra. Expte.: O.010/05 .........................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
CORRECCIÓN de errores al Decreto
186/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Plan de ordenación de los recursos naturales
del Parque Natural de Monfragüe y su Área de
influjo socioeconómico.
Apreciado error en el texto del Decreto 186/2005, de 26 DE
JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENACIÓN DE
LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DE MONFRAGÜE
Y SU ÁREA DE INFLUJO SOCIOECONÓMICO publicado en el Diario
Oficial de Extremadura Extraordinario, nº 3, de 3 de agosto de
2005, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 34, columna primera, párrafo 2º, línea 14

Donde dice:
“...carretera EX-08 ...”

Debe decir:
“...carretera EX-208 ...”

En la página 40, columna segunda, apartado h

Donde dice:

“...en toda la Reserva Natural”.

Debe decir:

“...en el Parque Natural de Monfragüe y su Área de Influjo
Socioeconómico”.

En la página 46, columna segunda, párrafo 2º, línea 3ª

Donde dice:

“...de la conservación de la Garganta de los Infiernos,”

Debe decir:

“...de la conservación del Parque Natural de Monfragüe y su Área
de Influjo Socioeconómico,”

En el Anexo I, se incluye el mapa de límites y zonificación.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 2005 por
la que se constituyen listas de espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores,
Especialidades Enología y Geología de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 2005 (D.O.E. nº
21, de 22 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo/Categoría de Titula-
dos Superiores, Especialidades Enología y Geología de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto
de atender las necesidades de personal no permanente mediante
la provisión temporal de puestos vacantes, tanto de personal
funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23
de enero, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir listas de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31

de enero de 2005, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes tanto de personal funcionario como de personal
laboral, en el Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especiali-
dades Enología y Geología.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 19 de abril de 2004
(D.O.E. nº 47, de 24 de abril).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal
modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las
zonas existentes en función de la petición formulada por cada
aspirante en la instancia de participación en las pruebas
selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el plazo
de quince días siguientes al de su publicación los interesados podrán
subsanar los errores que hubieran podido producirse si la zonifica-
ción que figura en la lista correspondiente no concordara con la que
se formuló en la solicitud inicial, presentando el oportuno escrito de
reclamación ante la Dirección General de la Función Pública.

Cuarto. La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de septiembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007454-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca Oeste Distr., S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distr., S.L.U., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 25 línea aérea A.T. Torremocha-Finca Las
Golondrinas.
Final: Apoyo a intercalar en línea A.T. Aguas de Plasenzuela.
Términos municipales afectados: Cáceres. Plasenzuela.
Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 22 (46) KV.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 8,105.

Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 53.

Crucetas: Bóveda. Metálica.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos de Cáceres y Plasenzuela.

Presupuesto en euros: 147.469,17.
Presupuesto en pesetas: 24.536.805.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007454-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Cáceres, 23 de septiembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se concede una subvención a la
Universidad de Extremadura para los gastos
generados por las actividades realizadas por
las comisiones organizadoras en las pruebas
de acceso a estudios universitarios durante el
año 2005.

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación (LOCE), establece en su artículo 37.3 que el Título de
Bachiller facultará para acceder a los estudios universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única
de dicha Ley Orgánica, queda derogado el artículo 29.2 de la Ley
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), a través del cual se establecía como exigencia
tras la obtención del título de Bachiller, y como requisito para
acceder a los estudios universitarios, superar una prueba que,
junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valoraría
con carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los
conocimientos adquiridos en él.

La Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 1742/2003,
de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa bási-
ca para el acceso a los estudios universitarios de carácter
oficial, y en atención a los alumnos con estudios de Bachillera-
to anteriores a la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, establece que todos los alumnos que preten-
dan acceder a la universidad hasta el curso 2005/2006 lo
harán de acuerdo con el Real Decreto 1640/1999, de 22 de
octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios
universitarios, modificado y completado por el Real Decreto
990/2000, de 2 de junio, y modificado por el Real Decreto
1025/2002, de 4 de octubre.

La disposición Final Segunda del mencionado Real Decreto
1640/1999, establece que las Comunidades Autónomas dictarán,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el
presente Real Decreto.

En virtud de todo ello se dicta la Orden de 27 de septiem-
bre de 2000, que regula determinados aspectos de la prueba
de acceso a estudios universitarios, que en su artículo 2,

dispone la creación de una comisión organizadora de las
pruebas de acceso a estudios universitarios, en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo
en el artículo 2.3 y artículo 3, establece que la comisión
podrá crear subcomisiones de carácter técnico, para garantizar
la necesaria coordinación de los centros docentes en los que
se imparta el Bachillerato. Las funciones de las subcomisiones,
cuya composición es siempre paritaria entre el profesorado de
la UEx y los funcionarios docentes de las respectivas Direccio-
nes Provinciales de Educación, serán aquéllas que le sean
delegadas por la comisión.

Para la consecución de los objetivos propuestos, se estima necesa-
rio conceder una subvención a la Universidad de Extremadura.

La presente subvención se concede al amparo de lo establecido
en el artículo 7.1 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el
que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones,
por cuanto por razón de la especial naturaleza de la actividad a
subvencionar y las especiales características del perceptor, no es
posible promover concurrencia pública.

El adjudicatario deberá, previamente a la realización de la
propuesta del pago, justificar documentalmente el destino de
la subvención mediante la presentación de la documentación y
las facturas correspondientes antes del 1 de diciembre de
2005. El incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad, o de la justificación de la misma dentro del
plazo acordado para ello, dará lugar, previa audiencia al inte-
resado, a la revocación de la misma, que deberá reintegrar a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades perci-
bidas con los intereses legales. De no reintegrarse voluntaria-
mente se exigirá el mismo por el procedimiento administrativo
correspondiente.

Por todo lo anteriormente expuesto y, previa propuesta de la
Directora de Enseñanzas Universitarias, de conformidad con las
competencias que legalmente tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Conceder una Subvención de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS
(45.000 €) a la Universidad de Extremadura para los gastos
generados por las actividades realizadas por la comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a la Universidad, creadas por
Orden de 27 de septiembre de 2000, durante el año 2005.

La cantidad mencionada será hecha efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2005.13.03.422A.442.00, Superproyecto
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2000.13.03.9001.Proyecto 2005.13.03.0005 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2005.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, o bien, podrá interponer, potestativamen-
te, requerimiento previo en el plazo de dos meses contados
desde la publicación de esta resolución, de conformidad con lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados/as en el
recurso contencioso-administrativo nº
389/2005, seguido a instancias de María del
Carmen Ortiz Dávila, sobre Resolución de 6
de junio de 2005, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se elevan a
definitivas las listas provisionales de admitidos
y excluidos en el procedimiento de integración
por primera vez en las listas de espera y para
actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, convocado por
Resolución de 4 de febrero de 2005.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 389/2005 seguido a instan-
cias de María del Carmen Ortiz Dávila sobre resolución de 6 de
junio de 2005, de la Dirección General de Política educativa, por
la que se elevan a definitivas las listas de provisionales de admi-
tidos y excluidos en el procedimiento integración por primera vez
en las listas de espera y para actualización de méritos de quienes

ya forman parte de las mismas, convocado por Resolución de 4
de febrero de 2005.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 23 de septiembre de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados/as en
el recurso contencioso-administrativo nº
405/2005, seguido a instancias de Carolina
Castela Domínguez, sobre Resolución de 4
de febrero de 2005, de la Secretaría
General de Educación, por la que se
convoca concurso para integración por
primera vez en la lista de espera de
interinos del Cuerpo de Maestros,
Especialidad Pedagogía Terapéutica.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 405/2005, seguido a instan-
cias de Carolina Castela Domínguez sobre resolución de 4 de
febrero de 2005 de la Secretaría General de Educación, por la
que se convoca concurso para integración por primera vez en la
lista de espera de interinos del cuerpo de Maestros, especialidad
Pedagogía Terapéutica.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida a 28 de septiembre de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2004, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fregenal de la
Sierra, a iniciativa de “Afisur Fomento, S.L.”,
consistente en la reclasificación de unos
terrenos colindantes con la urbanización “El
Berrocal, Cordel Mesteño y la Carretera del
Polideportivo”, pasando de suelo no
urbanizable a suelo urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 30 de junio de 2004, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Derogatoria
única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Fregenal de la Sierra no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante la
Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

VºBº 
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

Los artículos 76, 78 y 85 bis. 4-ZONA I-, queda redactado como sigue:

Art. 76º. Dimensiones Máximas y Mínimas.

Se han definido once zonas como dimensiones mínimas para los
Planes Parciales; nueve en el Plano de Zonificación 1, y dos en el
Plano de Zonificación 2. Los Planes Parciales, podrán agrupar
varias de estas zonas, siempre que sean completas.

Art. 78º. Vienen determinadas, las reservas de suelo para dotacio-
nes en planes parciales, en el Anexo al Reglamento de Planea-
miento y en el art. 74 de la Ley del Suelo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

85 bis. 4-Zona I-

La zona de actuación es de forma irregular, de 20.842 m2 de
superficie. El terreno limita al Norte con el Cordel Mesteño, al Sur
con la urbanización El Berrocal, al Este con la carretera que
conduce hacia el polideportivo municipal, y al Oeste con parcelas
agrícolas de Suelo no Urbanizable.

Es la zona definida como tal en el Plano de Zonificación 1.

Tendrá uso dominante de zona residencial con tipología unifami-
liar aislada, pareada o adosada.

Densidad máxima: 35 viviendas por hectárea.
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial de
Reforma Interior de la UA-18 del Plan General
de Ordenación Urbana de Don Benito.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 12 de mayo de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, hasta
tanto se dicte el texto articulado y el estatuto de funcionamiento
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30-12 de RBAE) y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Don Benito no dispone de Plan General de Ordena-
ción Urbana adaptado u homologado a la ordenación estructural
del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definiti-
va del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de
la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordena-
ción urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan y
observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación de
dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior
epigrafiado.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O  I
NORMAS URBANÍSTICAS DEL PERI DE LA UA-18

Artículo 1. Marco legal

– Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, en adelante LSOTEX.

– Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito.

– Modificación Puntual 6/2002 de PGOU de Don Benito (en
tramitación).

Artículo 2. Condiciones particulares 

Regirán, como Condiciones Particulares de Zona, las establecidas en
los artículos 7.4.24 al 7.4.29, ambos inclusive, de la Subsección 6ª
del Capítulo 7º del Título II de las NN.UU. del PGOU de Don Benito.

Artículo 3. Compatibilidad y localización de los usos no característicos

Usos compatibles:

a) Residencial: Se admite el uso de vivienda siempre que cumpla
las siguientes condiciones:

– Estar adscrita al edificio industrial.

– La proporción máxima será de una vivienda por edificación
industrial con límite de ciento veinticinco (125) metros cuadrados
de superficie construida por vivienda.

– Cumplirán las condiciones establecidas para el uso de vivienda.

b) Servicios terciarios: Se admite el uso terciario en el cien por
cien (100%) de la superficie edificada.
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c) Equipamientos: Admisible en todas sus clases en situación de
edificio exclusivo.

Artículo 4. Ejecución

Para la ejecución de la Unidad de Actuación 18, se estará a lo
dispuesto en el artículo 117 la nueva Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, que requiere:

1º) Aprobación del presente Instrumento de Ordenación.
2º) Aprobación del correspondiente Programa de Ejecución.
3º) Aprobación del correspondiente Proyecto de Urbanización.

Artículo 5. Sistema de actuación

Si bien el sistema de actuación previsto por el PGOU para esta
unidad era el de Compensación, en aplicación de los artículos 125

y 126 de la nueva Ley del Suelo, habrá de determinarse el
correspondiente sistema de ejecución con posterioridad, de oficio
o a instancia de parte, en función de las circunstancias que
concurran en el momento de iniciarse el proceso urbanizador.

Artículo 6. Otras condiciones

Para todo lo no definido explícitamente en las presentes Normas,
se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU de
Don Benito.

Artículo 7. Plazos

El plazo de para el desarrollo de la UA-18 se establece en 2
años a partir de la publicación de la Aprobación Definitiva del
presente PERI.

A N E X O  I I
LA FICHA DEL SECTOR Nº 5 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA QUEDA REDACTADO COMO SIGUE:
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
15 de junio de 2005, de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las
Normas Urbanísticas del Plan Especial de
Protección del Casco Histórico de Jerez de los
Caballeros, consistente en modificar el
artículo 47 “Carpintería exterior y cerrajería”,
apartado 1 “Carpintería exterior”.

Advertido error en el Anexo de la Resolución de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 15 de junio de
2005, por la que se aprueba definitivamente la Modificación puntual
de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Protección del Casco
Histórico de Jerez de los Caballeros, consistente en modificar el artícu-
lo 47 “Carpintería exterior y cerrajería”, apartado 1 “Carpintería exte-
rior”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 94, de 13 de
agosto de 2005, se procede a la siguiente rectificación:

En la página 12180, columna primera.

Donde dice:

“2. Carpintería exterior”:

“En puertas, balcones, ventanas, miradores, etc. será de madera,
hierro o aluminio en tonos negro, blanco, marrones y verdes
mates oscuros, según los tonos armónicos tradicionales, en toda la
zona del P.E.P.C.H., a excepción de los edificios inventariados y
catalogados como Categoría A, Grados 1, 2 y 3, en lo que sólo se
permitirá madera barnizada o pintada según los tonos armónicos
tradiciones o hierro pintado con tonos tradicionales”.

Debe decir:

“1. Carpintería exterior”.

“En puertas, balcones, ventanas, etc. será de madera, hierro o alumi-
nio en tonos negro, marrones y verdes mates oscuros, según los
tonos armónicos tradicionales, en toda la zona del P.E.P.C.H., a excep-
ción de los edificios inventariados y catalogados como Categoría A,

Grados 1, 2 y 3, en los que sólo se permitirá madera barnizada o
pintada según los tonos armónicos tradicionales o hierro pintado con
tonos tradicionales”.

Mérida a 20 de septiembre de 2005.

VºBº 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 16 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fregenal de la
Sierra, que afecta al artículo 90 de su
normativa urbanística, que regula la parcela
mínima edificable en suelo no urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 15 de junio de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, hasta
tanto se dicte el texto articulado y el estatuto de funcionamiento
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición Transitoria de la Ley
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10/2004, de 30-12 de RBAE) y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Fregenal de la Sierra no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 16 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

EL ARTÍCULO 90 DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA QUEDA REDACTA-
DO COMO SIGUE:

Art. 90º. La unidad rústica apta para la edificación, contará con
las características y superficies mínimas siguientes:

a) Para viviendas familiares, densidad de 1 vivienda cada 2
Hectáreas, con unidad vinculada a ella nunca inferior a 1,5
Hectáreas, y ocupación limitada en el 2%.

b) La funcionalmente indispensable para las construcciones e
instalaciones correspondientes, nunca inferior a 1,5 Hectáreas en
los restantes casos. No obstante, previo informe favorable de la
Consejería competente en materia de ordenación territorial y
urbanística, podrá disminuirse aquella superficie en lo estrictamen-
te necesario por razón de la actividad específica de que se trate.

c) Será obligatorio retranquearse de los límites de la propiedad un
mínimo de 15 metros para aquellas construcciones situadas en parce-
las que no hubieran sido objeto de segregación con posterioridad a la
entrada en vigor de esta norma, y un mínimo de 30 metros para
aquellas construcciones situadas en parcelas que hubieran sido objeto
de segregación con posterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Todo ello con las excepciones del artículo 94 de las presentes normas.

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual 1/2004 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Valdelacalzada,
consistente en eliminar el apartado D, del
artículo VII.56.4, que establece la limitación de
volumen para las industrias transformadoras y
almacenes de servicio a la agricultura en
suelo no urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 20 de julio de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5. Primera. a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 21 de septiembre de 2005 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio verbal
de desahucio por falta de pago nº 621/2005.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

JDO. PRIMERA INSTANCIA Nº 2 
BADAJOZ
SENTENCIA: 00130/2005

SENTENCIA

En la ciudad de Badajoz, a veinte de septiembre de 2005.

El Ilmo. Sr. Don Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, magis-
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de Bada-
joz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio
verbal registrados con el número 621/2005 y seguidos ante este
Juzgado a iniciativa de don Vicente Jiménez Chaparro, representa-
do por la procuradora doña Eva María Vaca Marín y asistido por
el letrado don José Luis Pereira Megía, contra don Francesco
Canónico, que no ha comparecido.

FALLO

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba
a las partes, condenando a don Francesco Canónico a desalojar el
local litigioso en el plazo de los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, con el apercibimiento de que en caso de
no desalojar voluntariamente el inmueble será echado a la fuerza.

se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Valdelacalzada no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 1/2004 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

QUEDA SUPRIMIDA LA LETRA D DEL APARTADO 4 DEL ART. VII. 56
DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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Segundo. Condeno a don Francesco Canónico al abono de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia
de que pueden interponer recurso de apelación contra la misma,
recurso que, en su caso, habrá de prepararse y anunciarse por
escrito ante este juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de esta sentencia.

Para la admisión a trámite de dicho recurso, el demandado debe-
rá acreditar al tiempo de su anuncio que se encuentra al corrien-
te de pago de las rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de FRANCESCO CANÓNICO,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

BADAJOZ a veintiuno de septiembre de dos mil cinco.

La Secretaria

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 5 de septiembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación de
expediente sancionador de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 25 de
mayo de 2005, y sobre pliego de cargos de
la instructora a D. Jesús López Caballero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos de expe-
diente sancionador de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias (en virtud de las competencias reconocidas en el artículo 3º

del Decreto 78/2003, de 15 de julio por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te) de 16 de octubre de 2003, que se transcriben en el Anexo,
referente al procedimiento sancionador L5/077, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E, nº 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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A N E X O

Nº EXP: L5/077.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

El Director General de Explotaciones Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, ha
tenido conocimiento mediante artículo publicado en el Periódico
Extremadura de fecha 20 de abril de 2005 del siguiente hecho:
abandono de animal.

Dichos hechos pueden ser constitutivos de una infracción adminis-
trativa GRAVE al artículo 2.2.b) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
33.1.b) puede dar lugar a una sanción de hasta 1.500 euros.

En virtud de lo expuesto ACUERDA:

PRIMERO: Incoar expediente sancionador a D. Jesús López Caballero.

Segundo: Designar instructora del expediente sancionador a Dª
Sara Rocha Gómez, personal adscrito a la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, al que se le notificará el presente acuerdo,
para que proceda a la tramitación del expediente.

TERCERO: Es órgano competente para la resolución del presente
procedimiento sancionador el Director General de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura en virtud de las competencias reconocidas
en el artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, así como por las facultades conferidas por el
artículo 131 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El procedimiento se desarrollará de acuerdo con los trámites
previstos en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores segui-
dos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de apli-
cación subsidiaria el Reglamento de procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. de 9 de agosto de 1993) y
conforme a los principios recogidos en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se le
informa que el plazo máximo normativamente establecido en el
artículo 132.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, contados desde la fecha del acuerdo de iniciación, así como de
que si venciera el plazo señalado sin que haya dictado y notifica-
do resolución expresa, se producirá la caducidad del mismo.

Notifíquese al expedientado, interesados e Instructor en cumpli-
miento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a los efectos oportunos.
Así como, que se manifiesten si están incursos en algunas de las
causas de abstención o recusación contempladas en los artículos
28 y 29 de la citada Ley. En Mérida a 25 de mayo de 2005. E1
Director General de Explotaciones Agrarias. Fdo. Juan Carlos Ante-
quera Pintiado.

Expediente: L5/077.
Asunto: Pliego de Cargos.

Como Instructor del procedimiento sancionador arriba menciona-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 del Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a la vista de la actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formu-
la el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

El presente expediente sancionador tiene su origen en artículo
publicado en el Periódico Extremadura de fecha 20 de abril de
2005, por la que se pone en conocimiento una presunta infracción
de la normativa vigente sobre Protección Animal.

• HECHOS DENUNCIADOS: ABANDONO DE ANIMAL.

• PERSONA PRESUNTAMENTE RESPONSABLE: Sr. D. Jesús López
Caballero.

• INFRACCIÓN COMETIDA: Los hechos cometidos son constitutivos
de una infracción de los siguientes artículos:

– Ley 5/2002. Artículo 2.2: Este artículo en su apartado b)
prohíbe el abandono de animales.

• SANCIÓN APLICABLE: Los hechos denunciados podrán ser sancio-
nados como infracción GRAVE de acuerdo con el artículo 33.1.b)
de la Ley 5/2002, de Protección de Animales y puede dar lugar a
una sanción de hasta 1.500 euros. La cuantía de la sanción se
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graduará conforme a los criterios establecidos en el artículo 33.2
de la citada Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se le concede un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación para contestarlo y para que aduzcan las alegaciones y
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que
consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

En el supuesto de que quien presente el escrito de alegaciones
ostente la condición de representante del expedientado, debiere
acreditar dicha representación mediante copia debidamente coteja-
da de la escritura pública, documento privado autorizado notarial-
mente o mediante apoderamiento “apud acta”, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre). En Mérida a 25 de mayo de 2005. La instructora.
Fdo. Sara Rocha Gómez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Raúl
Sánchez Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0002-05, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la diligencia de fecha 21 de enero de 2005, que
dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
16 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Según el artículo 12 del Decreto regulador el plazo para
presentación de la solicitud de ayuda será de tres meses contados
a partir del día siguiente a la “fecha de alta en RETA de referen-
cia”. A la vista de esta información sería conveniente que nos
manifestase si desea continuar con la tramitación del expediente,
o si, por el contrario, desiste de su solicitud.

2. Según el artículo 15.1 a) del Decreto regulador de estas
ayudas el beneficiario tiene la obligación de realizar la actividad
desde la “fecha de alta en RETA de referencia” durante tres años.
A la vista de esta información sería conveniente que nos manifes-
tase si desea continuar con la tramitación del expediente, o si,
por el contrario, desiste de su solicitud.

3. Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta, debi-
damente cumplimentado y firmado.

4. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro
país deberá aportar fotocopia compulsada del número de identifi-
cación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

5. Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de
Empleo que acredite que el interesado ha permanecido inscrito
como “desempleado” hasta la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, indicando las fechas de alta y
baja en la demanda de empleo.

6. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

7. Para el Programa I, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. La
inversión debe alcanzar al menos a 3.000 € descontados los
impuestos. A estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la



expresión “I.V.A”. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 21 de enero de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Alejandro Mateos Iñiguez.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José Javier
Díaz Gamero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0582-05, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la diligencia de fecha 9 de marzo de 2005,
que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
15 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el
censo de obligados tributarios, de las actividades económicas
correspondientes, por cuyo inicio se ha solicitado la subvención
(ha enviado de modificaciones).

2. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario,
elementos de transporte, obras de acondicionamiento de locales,
instalaciones o equipos para tratamiento de la información a
excepción de los programas de ordenador. A estos efectos, las
facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A”. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso. (En la factura aportada la letra de
su NIF no es correcta y además le falta el justificante de pago).

3. Según el artículo 12 del Decreto regulador el plazo para
presentación de la solicitud de ayuda será de tres meses contados
a partir del día siguiente a la “fecha de alta en RETA de referen-
cia”. A la vista de esta información sería conveniente que nos
manifestase si desea continuar con la tramitación del expediente,
o si, por el contrario, desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa
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Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 9 de marzo de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Francisco A. Dorado Acosta.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.Tomás
Simón Martín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-0800-05, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 7 de abril de 2005, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
15 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del
solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro
país deberá aportar fotocopia compulsada del número de identifi-
cación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. Al
enviado le falta la compulsa.

2. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

3. Para el Programa 1, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. A
estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A”. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso.

4. Según el artículo 12 del Decreto regulador el plazo para
presentación de la solicitud de ayuda será de tres meses contados
a partir del día siguiente a la “fecha de alta en RETA de referen-
cia”. A la vista de esta información sería conveniente que nos
manifestase si desea continuar con la tramitación del expediente,
o si, por el contrario, desiste de su solicitud.

5. Según el artículo 15.1 a) del Decreto regulador de estas
ayudas el beneficiario tiene la obligación de realizar la actividad
desde la “fecha de alta en RETA de referencia” durante tres años.
A la vista de esta información sería conveniente que nos manifes-
tase si desea continuar con la tramitación del expediente, o si,
por el contrario, desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.
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Mérida, a 7 de abril de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Esther Carrasco Montero.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Álvaro
García de Antelo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1157-05, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la diligencia de fecha 8 de junio de 2005, que
dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004 de 15
de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta, debi-
damente cumplimentado y firmado. (DEBE RELLENAR EL PLAN DE
INVERSIONES).

2. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

3. Certificado original de la Agencia Tributaria acreditativo de las
diferentes altas y bajas que tenga, o haya podido tener en el
Censo de Obligados Tributarios en los distintos epígrafes del
Impuesto sobre Actividades Económicas, con indicación de las
fechas en que las mismas se producen.

4. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la enti-
dad cumple los requisitos necesarios para obtener la condición de
beneficiario, según modelo adjunto, que se remitirá debidamente
firmado y cumplimentado.

5. Permiso de circulación del vehículo y deberá acreditar que el
vehículo es industrial o comercial relacionados con el ejercicio de
la actividad.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de junio de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Raquel Rubio Alonso.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Yolanda
Bote Gil.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-2599-04, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 14 de enero de 2005, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004, de
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16 de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada
de la documentación que se indica a continuación:

1. Para el Programa 1, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. A
estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.I.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.

• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A”. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso. NOTA: A la factura presentada le
falta el sello de la empresa proveedora y el justificante de que
ha sido pagada.

2. Según el artículo 6 del Decreto regulador de estas ayudas,
no se tendrá derecho a las mismas, cuando se trate de
“desempleados” que en los seis meses anteriores a la “fecha
de alta en RETA de referencia hayan ejercido actividad como
trabajador autónomo por cuenta propia. A la vista de esta
información seria conveniente que nos manifestase si desea
continuar con la tramitación del expediente, o si, por el
contrario, desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 14 de enero de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Raquel Rubio Alonso.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Julio de
Castro Fernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-2600-05, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 19 de enero de 2005, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleados como trabajador autónomo (Decreto 87/2004 de 16
de junio) se le comunica que la misma no viene acompañada de
la documentación que se indica a continuación:

1. Alta de terceros original debidamente firmada y cumplimentada
por la entidad bancaria indicada por el beneficiario para el
ingreso del importe de la subvención.

2. Para el Programa 1, fotocopia compulsada de las facturas en
firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquina-
ria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondi-
cionamiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento
de la información a excepción de los programas de ordenador. A
estos efectos, las facturas deberán contener:

• Número y, en su caso, serie.

• Nombre y apellidos o denominación social, N.l.F. y domicilio del
expendedor y del adquirente.
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• Descripción de las operaciones y contraprestación total.

• Lugar y fecha de emisión.

• Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el
Valor Añadido debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la
expresión “I.V.A”. incluido”. Además, deberá quedar acreditado el
pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”,
sello y firma del expendedor o, en su defecto certificado extendi-
do por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compul-
sadas de los documentos bancarios correspondientes. Cuando la
inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acom-
pañar también fotocopia compulsada del permiso de circulación
del vehículo o bien ficha técnica del mismo en el caso de no ser
necesario el referido permiso. NOTA: A la factura presentada le
falta el sello y justificante de que ha sido pagada.

3. Según el artículo 6 del Decreto regulador de estas ayudas, no
se tendrá derecho a las mismas, cuando se trate de “desemplea-
dos” que en los seis meses anteriores a la “fecha de alta en RETA
de referencia” hubieran cesado de forma voluntaria en el anterior
contrato de trabajo por cuenta ajena, si la relación laboral hubie-
ra estado sujeta a contrato de trabajo indefinido a jornada
completa. A la vista de esta información sería conveniente que
nos manifestase si desea continuar con la tramitación del expe-
diente, o si, por el contrario, desiste de su solicitud.

4. Según el artículo 15.1 a) del Decreto regulador de estas
ayudas el beneficiario tiene la obligación de realizar la actividad
desde la “fecha de alta en RETA de referencia” durante tres años.
A la vista de esta información sería conveniente que nos manifes-
tase si desea continuar con la tramitación del expediente, o si,
por el contrario, desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar reso-
lución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 19 de enero de 2005. Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social. Fdo.: Raquel Rubio Alonso.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Soraya
Álvarez Saavedra.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-0772-05, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 31 de marzo de 2005, que dice lo siguiente:

“ASUNTO: Adaptación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (B.O.E. de 18 de noviembre
de 2003), General de Subvenciones, conlleva la necesidad de
adaptar el Decreto 87/2004, de 1 de julio, por el que se regulan
ayudas para el fomento del autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto se publica el
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, (D.O.E. nº 34, de 26 de
marzo), por el que se adaptan los regímenes de ayuda de la
Consejería de Economía y Trabajo a citada Ley, estableciendo en
el artículo 8 que además de los requisitos específicos para obte-
ner la condición de beneficiarios que se fijan en el Decreto
87/2004, deberán cumplirse las condiciones establecidas en el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Por otra parte en base al art. 16 del Decreto 64/2005, entre las
obligaciones de los beneficiarios está la colaborar y facilitar la
documentación que le resulte exigible por la administración.

Por ello, para completar y poder resolver su solicitud de subven-
ción para el fomento del autoempleo, deberá remitirnos:

1. Declaración expresa y responsable acreditativa de que la enti-
dad cumple los requisitos necesarios para obtener la condición de
beneficiario, según modelo adjunto, que se remitirá debidamente
firmado y cumplimentado.

2. Certificado original de la Agencia Tributaria acreditativo de las
diferentes altas y bajas que tenga, o haya podido tener en el
Centro de Obligados Tributarios en los distintos epígrafes del
Impuesto de Actividades Económicas, con indicación de las fechas
en que las mismas se producen, tanto del solicitante como de las
Comunidades de Bienes, en su caso.
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Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera
se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 31 de marzo de 2005. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social. Fdo.: José Ramón Sánchez González.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Germán Francisco Soler Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0272-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres
años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del Decreto 111/1996, de
16 de julio, por el que se regula el programa de subvenciones para el
establecimiento de desempleados de trabajadores como trabajadores
autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Germán Francisco Soler Díaz
por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Julián Calderón Frada.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento
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para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0385-99, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de diciembre de
2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Julián Calderón Frada por
importe de 745,91 euros, en concepto de renta de inserción para
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de

Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Daniel González Laranjeira.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0842-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,
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A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a D. Daniel González Laranjeira
por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José Miguel Izquierdo González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedi-
miento para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del Expediente
AU-0932-99, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 29 de diciembre de 2004, que
dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a José Miguel Izquierdo Gonzá-
lez por importe de 222,29 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Juan Reyes Puerto.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0975-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Juan Reyes Puerto por
importe de 138,32 euros, en concepto de renta de inserción para
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Eduardo Jonatan Palomeque Torres.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-1126-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.
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Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Eduardo Jonatan Palomeque
Torres por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José María Ferreira García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento

para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-1148-99, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de diciembre de
2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de rein-
tegrar la subvención concedida a José María Ferreira García por
importe de 599,33 euros, en concepto de renta de inserción para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de



Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Mª Ángeles Barbero Pesado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-2755-99,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Mª Ángeles Barbero Pesado
por importe de 1.831,03 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. Ramón Figueiras Balsas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0451-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

14198 11 Octubre 2005 D.O.E.—Número 118



“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Ramón Figueiras Balsas por
importe de 204,18 euros, en concepto de renta de inserción para
el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a Dª Marisa Izquierdo Chemlali.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0462-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Marisa Izquierdo Chemlali
por importe de 7.212,15 euros, en concepto de renta de inser-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo.
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Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D. José Calvo Mustafa.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0896-00,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 29 de
diciembre de 2004, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por
esta Dirección General se constata incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante
al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 11 a) del
Decreto 111/1996, de 16 de julio, por el que se regula el progra-
ma de subvenciones para el establecimiento de desempleados de
trabajadores como trabajadores autónomos, y aceptada formal-
mente por el beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el art.
8 d) del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12
del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,
procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación
de reintegrar la subvención concedida a José Calvo Mustafa
por importe de 1.323,87 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución por la que
se archiva subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D.Agostinho De
Freitas Caldeira.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
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AU-0722-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 12
de mayo de 2005 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 28/02/2003 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo al amparo del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art. 5º
de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió al interesado para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistido de su petición archivándose esta
sin mas trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que el interesado haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. El artículo 5 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en
relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación
del expediente no reuniera los requisitos legales o no se acompa-
ñaran los documentos exigidos por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos del artículo 42 de la precitada Ley, en la redacción
dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

2º. Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto
216/2000, de 10 de octubre.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 29 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio),

R E S U E L V O :

Tener al interesado por desistido en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 12 de mayo de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución por la que
se archiva subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D.Antonio Carretero
Lozano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1935-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento



de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 12
de mayo de 2005 que dice lo siguiente:

Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 10/07/2003 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo al amparo del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art. 5º
de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió al interesado para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistido de su petición archivándose esta
sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que el interesado haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. El artículo 5 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en
relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación
del expediente no reuniera los requisitos legales o no se acompa-
ñaran los documentos exigidos por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos del artículo 42 de la precitada Ley, en la redacción
dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

2º. Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto
216/2000, de 10 de octubre.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 29 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio),

R E S U E L V O :

Tener al interesado por desistido en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución por la que
se archiva subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a Dª Sandra Milena
Carvajal Patiño.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
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AU-2208-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 12
de mayo de 2005 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 30/06/2004 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo al amparo del Decreto 216/2000, de 10 de
octubre.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art. 5º
de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió al interesado para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta y acompañara los documentos necesarios como consta en el
expediente de su razón, con indicación de que si así no lo hicie-
ra, se le tendría por desistido de su petición archivándose ésta
sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que el interesado haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. El artículo 5 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en
relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación
del expediente no reuniera los requisitos legales o no se acompa-
ñaran los documentos exigidos por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos del artículo 42 de la precitada Ley, en la redacción
dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

2º. Es competente para resolver el Consejero de Economía y
Trabajo en virtud de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto
216/2000, de 10 de octubre.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 29 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio),

R E S U E L V O :

Tener al interesado por desistido en su petición declarando
concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su
expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005 de
resolución de recurso de reposición por la
que se tiene por desistido la solicitud de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. José Carlos Barriga Alonso.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de recurso de reposición
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recaída en el Expediente AU-2030-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 21 de febrero de 2005, que dice lo
siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Empleo en el expediente de referencia, y en atención
a los siguientes

HECHOS

Primero. El 21 de diciembre de 2004 se dictó resolución por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, notificada en
28/12/04 según acuse de recibo, por la cual se tenía por desisti-
do al interesado, arriba referenciado, de la solicitud de subvención
para establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
regulada por el Decreto 216/2000, de 10 de octubre, al no
acompañar los documentos necesarios para emitir resolución, pese
a ser requerido formalmente para completar el expediente.

Segundo. El 28 de diciembre de 2004 el interesado interpuso, en
tiempo y forma, recurso de reposición frente a la anterior resolu-
ción en el que hace oposición a los fundamentos de la resolución
impugnada, alegando de contrario haber cumplido con todos los
requerimientos de subsanación dirigidos por esta Administración.
En sustento de su tesis alega el interesado haber subsanado la
solicitud mediante comunicación de fecha 22/12/04 dirigida a
esta unidad de gestión con carácter previo a la resolución por la
que se declara el desistimiento. Sin discutir la efectividad de la
comunicación del examen de la misma se desprende que no se
ha acompañado oportunamente la totalidad de la documentación
formalmente requerida, según obra al procedimiento de su razón.

Tercero. Consta acreditado en el expediente la omisión de la
presentación en plazo de los documentos requeridos, sin que al
respecto haya realizado el interesado actuación activa alguna para
completar la documentación.

Al respecto obra oportunamente al expediente la siguiente rela-
ción de hechos, en secuencia temporal:

– En 03/08/04 esta unidad de gestión requirió al interesado de
subsanación de solicitud, intimándole a la aportación de documen-
tación para completar la solicitud.

– En comunicación de 22/12/04 el interesado contesta parcial-
mente el requerimiento: acompaña copia compulsada de alta en
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad

Social; copia compulsada de declaración censal de obligados
tributarios; certificado original del Sexpe; y copia compulsada de
documentación justificativa de la inversión necesaria para tener
acceso a la subvención omitiendo de plano de fotocopia
compulsada de Documento Nacional de Identidad; fotocopia
compulsada de tarjeta de identificación fiscal; informe original
de vida laboral del interesado en los distintos regímenes de la
Seguridad Social; así como copia compulsada de todos los
contratos suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de
alta en Régimen de Autónomos, prórrogas y documentos justifi-
cativos del despido.

Ha de decirse que la omisión de la subsanación no es interpreta-
ble por esta unidad de gestión, que sólo atiende al principio de
legalidad e igualdad con respecto a otros interesados, a lo expre-
samente establecido por el Decreto regulador de las ayudas de
referencia y sus normas de desarrollo, y que expresamente exige
como documentos constitutivos y preceptivos para dictar resolu-
ción, los documentos omitidos, sin otras consideraciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En virtud de lo establecido en los artículos 107.1 y
116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y artículo 102.1 de la Ley 1/2002, 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del
Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29
de julio por el que se crea y por el que se establece la estructu-
ra orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la
Consejería de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr.
Consejero de Economía y Trabajo la resolución del recurso de
reposición interpuesto.

Segundo. El artículo 117 de la Ley 30/1992, anteriormente citada
establece que el plazo para la interposición del recurso de reposi-
ción será de un mes, si el acto es expreso. Obra oportunamente
al expediente la interposición del recurso en tiempo y forma.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
por el que se regula el programa para establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, en relación con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que la falta de subsanación o no
aportación de los documentos preceptivos implicará tener por
desistido de su petición al interesado sin más trámite, con los
efectos previsto en el artículo 42.1 de la precitada Ley.
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Cuarto. El artículo 2.1 de la Orden de 22 de diciembre de 2000
(D.O.E. 151, de 28/12/00) que desarrolla el D. 216/2000, de 10
de octubre citado, establece que la documentación que se deberá
acompañar a las solicitudes será la siguiente: “a.l) Fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad del solicitante
de la subvención. [...] Además, fotocopia compulsada de la tarjeta
de identificación fiscal; a.3) Informe original de vida laboral en
los distintos regímenes de la Seguridad Social del solicitante de la
ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social
b.l) l [...] Fotocopia compulsada de todos los contratos laborales
que hubiera tenido suscrito, en su caso de las prórrogas y cuando
proceda, documento justificativo del despido”.

Quinto. El artículo 107 en relación con el artículo 117 de la
misma Ley 30/1992, anteriormente citada establece que el recurso
de reposición interpuesto por los interesados cabrá fundarlos en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previsto en
los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, sin que en el caso
concreto se aprecie la concurrencia de alguno de ellos.

Por lo expuesto anteriormente, de conformidad con el informe
emitido por la asesoría jurídica de la Dirección General de Empleo
de fecha 7 febrero de 2005 y en virtud de las atribuciones confe-
ridas por el ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Desestimar el recurso de reposición interpuesto confirmando ínte-
gramente la resolución de fecha 21 de diciembre de 2004 dicta-
da por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo por la cual
se tiene por desistido al interesado de su solicitud.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que
frente a la misma puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que fuere notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 21 de febrero de 2005. El Secretario General. Fdo. José
Manuel Jover Lorente.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005 de
notificación de la resolución por la que se
tiene por desistido la solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Jesús Ángel
García Durán.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-0576-05, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 1
de marzo de 2005, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Autoempleo y Economía Social en el expediente de referen-
cia, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 01/02/2005 el interesado arriba referenciado
solicitó subvención en concepto de renta de inserción para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo en
base al Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el inte-
resado desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El art. 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley
4/1999, 13 de enero, establece que el interesado podrá desistir
de su solicitud, o cuando ello no esté prohibido por el ordena-
miento jurídico, renunciar a sus derechos.

Segundo. El artículo 91 apartados 1 y 2 del mismo texto legal dispo-
ne que tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por
cualquier medio que permita su constancia, siendo aceptadas de plano
por la Administración, que declarará concluso el procedimiento.

Tercero. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en los casos de desistimiento de la solicitud, la resolu-
ción consistirá en la declaración de la circunstancia concurrente,
con indicación de los hechos producidos y las circunstancias
concurrentes.
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En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las
atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su
formulación expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo
de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005 de
notificación de la resolución por la que se
tiene por desistido la solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José
Ramírez Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-2916-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 1
de marzo de 2005, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Autoempleo y Economía Social en el expediente de referen-
cia, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 30/09/2004 el interesado arriba referenciado
solicitó subvención en concepto de renta de inserción para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo en
base al Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión el inte-
resado desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El art. 90.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley
4/1999, 13 de enero, establece que el interesado podrá desistir
de su solicitud, o cuando ello no esté prohibido por el ordena-
miento jurídico, renunciar a sus derechos.

Segundo. El artículo 91 apartados 1 y 2 del mismo texto legal
dispone que tanto el desistimiento como la renuncia podrán
hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siendo
aceptadas de plano por la Administración, que declarará concluso
el procedimiento.

Tercero. A tenor del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en los casos de desistimiento de la solicitud, la resolu-
ción consistirá en la declaración de la circunstancia concurrente,
con indicación de los hechos producidos y las circunstancias
concurrentes.

En atención a las anteriores consideraciones, y en virtud de las
atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN

Tener por desistido al interesado de su petición en virtud de su
formulación expresa, y por concluso el procedimiento, con archivo
de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
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interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se
notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fue notificada.

Mérida, a 1 de marzo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2005
sobre resolución por la que se deniega
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Rafael Mintegui Vidal.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-0058-03, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 30 de marzo de 2005, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención en
base al Decreto 216/2000, de 10 de octubre, desarrollado por

Orden de 22 de diciembre de 2000, que regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos.

Segundo. De la documentación obrante al expediente e infor-
mes emitidos, se desprende la expresa concurrencia de los
siguientes motivos que fundamentan la denegación de la
subvención solicitada:

• No se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social.

• No se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria.

Tercero. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que
al respecto se hayan formulado alegaciones o las formuladas
desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En atención a las circunstancias concurrentes, no se
cumplen los requisitos y condiciones establecidos en la normativa
reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario
de la ayuda pública solicitada.

Segundo. Se han cumplido las normas reglamentarias y la
observancia de procedimiento debido en la tramitación del
procedimiento.

En atención a las anteriores consideraciones y en virtud de las
atribuciones conferidas por el ordenamiento, en particular, lo
dispuesto en el artículo 6º del Decreto mencionado, se formula
la siguiente

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente
arriba referenciado, en base a los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notifica-
da, conforme al art. 46º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No
obstante, según disponen los artículos 116º y 117º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuere notificado.



Mérida, a 30 de marzo de 2005. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

EDICTO de 22 de septiembre de 2005 por
el que se notifica la propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajador comprendido en
la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad
de notificar el Acta de Infracción que se indica por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad
correspondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. Colón, 6-3ª planta, de
Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes liqui-
datorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, dirigido al
órgano competente de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto 131/97, de
4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr.
Jefe de Sección de Asuntos Generales de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería de Economía y
Trabajo (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.-475/05.- Sujeto Responsable: Construcciones
y Reformas Cantomar, S.L.- Domicilio: Plaza de Reyes Católicos,
s/n. - Badajoz - Importe de la Sanción: 2000,00 euros.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. La Jefa de Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “EDAR y colectores en Zalamea de la
Serena”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por
las obras de: “E.D.A.R. y Colectores en Zalamea de la Serena”,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de agosto de
2005, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean
omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante
esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en
Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta
el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Mérida, a 23 de septiembre de 2005. El Secretario General, (P.D.
Resolución de 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Tratamiento terciario en la EDAR de
Don Benito-Villanueva de la Serena”.
Expte.: 050966037O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 050966037O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamiento terciario en la EDAR de
Don Benito-Villanueva de la Serena.

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 570.422,06 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006325.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

K 8 e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.3).

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Prolongación de colector en el término
municipal de Siruela”. Expte.: 051026043O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051026043O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Prolongación de colector en el Término
Municipal de Siruela.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

D 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
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a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 15.11.05.

e) Hora: 13,00 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 22.11.05.

e) Hora: 10,00 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Encauzamiento en Cordobilla de Lácara”.
Expte.: 051016042O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051016042O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Encauzamiento en Cordobilla de Lácara.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 242.197,26 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 5 c
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Mejora en las infraestructuras de
abastecimiento de agua en Palomero y
Marchagaz”. Expte.: 050835813O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050835813O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora en las infraestructuras de abas-
tecimiento de agua en Palomero y Marchagaz.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 256.000,00 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora y
modernización del sistema de abastecimiento
en Acehúche”. Expte.: 051036044O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051036044O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora y modernización del sistema de
abastecimiento en Acehúche.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 625.000.00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP 
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html
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14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora
del abastecimiento de agua potable a Casas
del Castañar”. Expte.: 051056038O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051056038O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento de agua
potable a Casas del Castañar.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 224.748,50 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
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d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Depósito regulador en el término municipal
de Casas del Monte”. Expte.: 051006041O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051006041O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Depósito regulador en el Término Muni-
cipal de Casas del Monte.
b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
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General, será comunicada verbalmente a los licitadores haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguien-
te fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Prolongación del emisario de Calzadilla”.
Expte.: 050986040O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050986040O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Prolongación del Emisario de Calzadilla.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 326.355,19 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 e

D.O.E.—Número 118 11 Octubre 2005 14223



8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Interconexión de depósitos en Cañamero”.
Expte.: 050976039O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050976039O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Interconexión de depósitos en Cañamero.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.598,49 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 08.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

A 1 d
E 1 d

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 08.11.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15.11.05.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.11.05.

e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia
a concurso público, por el procedimiento
abierto y por la vía ordinaria, la contratación
de los servicios para la realización de un
sistema de información geográfica en la
Consejería de Cultura. Expte.: RI052PA10045.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl052PA10045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la realización
de un sistema de información geográfica en la Consejería de
Cultura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Cultura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
Redacción del proyecto: 160 días hábiles a partir de la firma del
contrato.
Plazos Parciales:
1. Recopilación de información y documentación en los diferentes
departamentos objeto del SIG, tratamiento de la misma y elabora-
ción de un Documento de Referencia del S.l.G.: 30 días hábiles.
2. Revisión del Documento de Referencia y suministro e instala-
ción del hardware previsto en este pliego de contratación: 15 días
hábiles.
3. Implantación del prototipo bajo software libre basado en el
documento de referencia y la grabación de los datos existentes
en los diferentes departamentos objeto del SIG: 90 días hábiles.
4. Periodo prueba y correcciones: 20 días hábiles.
5. Formación del personal: 5 días hábiles.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

• Cuantía: 90.000 (noventa mil euros) distribuidos de la siguiente
forma: 70.000 en 2005 y 20.000 en 2006.
• Sistema de determinación del precio: A tanto alzado.

5.- GARANTÍAS:

• Provisional: Exenta, en base al art. 35 del TRLCAP.
• Definitiva: 4% del importe de adjudicación. En c/c nº:
20100011040026267204, Caja de Ahorros de Badajoz, O.P. de
Mérida.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
tal y como se especifican en el punto J del cuadro de característica
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Sección de Informática de la Consejería de Cultura, C/ Almendrale-
jo, 14. 06800 Mérida (Badajoz).
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerias, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del proyecto y de las obras de
“Adaptación al nuevo reglamento de baja
tensión del Palacio de Congresos de
Badajoz”. Expte.: OB053PR17037.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17037.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto y obra de adaptación al nuevo
reglamento de baja tensión.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 590.828,05 euros.
Naturaleza del presupuesto: fondos Comunidad Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: 1, Subgrupo: 1 y 6, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 24/10/2005. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 31/10/2005.
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e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 26/10/2005, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación del proyecto y de las
obras de “Instalaciones especiales del
Palacio de Congresos de Badajoz”.
Expte.: OB053PR17038.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto y obra de Instalaciones especiales.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 589.905,00 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos. FEDER 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: J, Subgrupo: 1 y 2, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 24/10/2005. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 31/10/2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 26/10/2005, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
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la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación del proyecto y de las
obras de “Equipamiento de estructuras de
apoyo, maquinaria y concha acústica del
Palacio de Congresos de Badajoz”.
Expte.: OB053PR17039.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto y obra Equipamiento de
estructuras de apoyo, maquinaria y concha acústica.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 594.414,04 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos. FEDER.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 3, Categoría: d) (Grupo: 1,
Subgrupo: 6, Categoría: d) (Grupo: J, Subgrupo: 5, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 24/10/2005. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 31/10/2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 26/10/2005, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005
sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Blomd 3000, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Blomd 3000, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. N-620 Burgos Portugal Km. 90.
San Isidro de Dueñas. Palencia.
Expediente nº: 193/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7, artículo 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22-6, artículo 3.3.4.

Normativa infringida:

– Real Decreto 723/1988, de 24-6 (B.O.E. 163, de 8-7), art. 6.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a
“Hostelería La Roca, S.L.U.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Hostelería La Roca, S.L.U.
Último domicilio conocido: C/ Miguel La Fabra, 4.- Badajoz.
Expediente nº: 527/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7 art. 34.1.

– R.D. 1945/83 de 22-6 art. 2.1.1.

Normativa infringida:

– R.D. 3484/2000, de 29-12 (B.O.E. 11, de 12-1-04) arts. 3.3 y 3.4.

– R.D. 2207/1995, de 28-12 (B.O.E. 50, de 27-2-96) Anexo Cap.
VI y Cap. I-2-c.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005
sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. José López Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
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a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: José López Silva.
Último domicilio conocido: Explotación la Sancha. Olivenza.
Expediente nº: 67/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983 de 22-6, art. 3.3.6.

Normativa infringida:

R.D. 328/2003, de 14-3 Anexo IV, parte B.

Sanción: 1.000 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005,
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Julián
Chamorro Barco.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Julián Chamorro Barco.

Último domicilio conocido: Av. de Tormes, 37. Madrid.
Expediente nº: 61/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7, art. 34.2.

– R.D. 1945/1983, de 22-6, art. 2.1.2.

Normativa infringida:

– R.D. 2483/1986, de 14-11 (B.O.E. 291, de 5-12) art. 12.8.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Nicolás
Gil Moreno.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Nicolás Gil Moreno. Cervecería Sierramar.
Último domicilio conocido: Ctra. Madrid-Lisboa, s/n. Centro Comer-
cial el Foro. Mérida.
Expediente nº: 104/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7 art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22-6 art. 3.3.6.
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– Ley 6/2001, de 24 mayo (D.O.E. 72, de 23-06-01) art. 31.

Normativa infringida:

– D. 32/1995, de 4-4 (D.O.E. 42, de 8-4) arts. 2.1 y 3.1.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Porfirio Montolha Rosa y Dª
Lidia Rosa Marqués Cardoso.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Porfirio Montolha Rosa y Dª Lidia Rosa Marqués
Cardoso.
Último domicilio conocido: Avda. García Siñeriz, nº 14. 10100 Miajadas.
Expediente nº: C/062-J-2005.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio),
art. 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumido-
res de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), arts. 11
y 12.

– Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, por el que se esta-
blece la regulación de los Productos Cosméticos (B.O.E. núm. 261,
de 3 de octubre), art. 15.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 3.3.4.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 31.3, de acuer-
do con las previsiones contenidas en los arts. 11 y 12.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), apartado 6 del art. 34 en relación con lo dispuesto en el
art. 13 del mismo texto legal.

Sanción: Quinientos euros (500 €).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de la publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 23 de septiembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde del “Cordel de Cazalla o de los
Vinateros”, en el término municipal de
Monesterio.

Redactada la Propuesta de deslinde del “Cordel de Cazalla o de
los Vinateros” en el término municipal de Monesterio (Badajoz), y
de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
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anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para general cono-
cimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Monesterio y en la Sección de Vías Pecuarias
en Badajoz, carretera de S. Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales P.D.F. (D.O.E. nº 81, de 14
de julio de 2005) El Secretario General, MANUEL RUBIO
DONAIRE.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de incendios tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005
de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda del Camino de Don Benito”,
tramo: por todo el término municipal de
Castuera.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda del Camino de Don Benito” (Tramo: por todo el térmi-
no municipal), en el término municipal de Castuera, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 15
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Castuera, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias
de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz, carretera San
Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días contados desde su
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a

que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 22 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda de la Senda del Rey o del Camino
de Don Benito”, tramo: en todo el término
municipal a excepción del tramo en el que la
línea divisoria de los términos municipales
entre Campanario y Quintana de la Serena
va dentro de la vereda, en el término
municipal de Campanario.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda de la Senda del Rey o del Camino de Don Benito”,
tramo en todo el termino municipal a excepción del tramo en el
que la divisoria de T.M. entre Campanario y Quintana de la Serena
va dentro de la vereda, en el término municipal de Campanario, y
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de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los
artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Campanario, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecua-
rias de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz, carretera San
Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días contados desde su
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 22 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda de la Senda del Rey o del Camino
de Don Benito”, tramo: por todo el término
municipal, a excepción del tramo en el que la
línea divisoria de término entre Campanario
y Quintana de la Serena va dentro de la
vereda, en el término municipal de Quintana
de la Serena.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda de la Senda del Rey o del Camino de Don Benito”,
(Tramo: por todo el T.M. a excepción del tramo en el que la línea
divisoria de término entre Campanario y Quintana de la Serena va
dentro de la vereda), en el término municipal de Quintana de la
Serena, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en
los artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Quin-
tana de la Serena, así como en las oficinas de la Sección de Vías

Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz, carrete-
ra San Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días contados
desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Senda del Rey o del Camino de Don Benito”,
tramo: en el que la línea divisoria de términos
municipales entre Campanario y Quintana de
la Serena va dentro de la vereda, en los
términos municipales de Campanario y
Quintana de la Serena.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda de la Senda del Rey o del Camino de Don Benito”, tramo
“tramo en el que la divisoria de TT.MM. entre Campanario y Quin-
tana de la Serena va dentro de la vereda”, en los términos munici-
pales de Campanario y Quintana de la Serena, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 15 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de 14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al
público en los Ayuntamientos de Campanario y Quintana de la
Serena, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de
la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz, carretera San Vicente,
s/n., durante un plazo de treinta días contados desde su anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de la Plata o del Camino del
Barrial”, tramo: por todo el término
municipal, a excepción del tramo de
concentración parcelaria, en el término
municipal de La Haba.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel de la Plata o del Camino del Barrial”, (Tramo: por
todo el T.M. a excepción del tramo de Concentración Parcelaria),
en el término municipal de La Haba, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 15 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
14/3/2000), y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta
al público en el Ayuntamiento de La Haba, así como en las ofici-
nas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo
Rural, en Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005
de exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda del Camino de Castuera o Senda
del Rey”, tramo: por todo el término
municipal de La Haba.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Vereda del Camino de Castuera o Senda del Rey”,
(Tramo: por todo el T.M.), en el término municipal de La Haba,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23

de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en
los artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000,
de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público
en el Ayuntamiento de La Haba, así como en las oficinas de la
Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural,
en Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la “Colada del Ejido a la Cruz del
Puerto”, en el término municipal de
Monesterio.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Colada del Ejido a la
Cruz del Puerto” en el término municipal de Monesterio (Bada-
joz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para
general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Monesterio y en la Sección de
Vías Pecuarias en Badajoz, carretera de S. Vicente, s/n., durante
un plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario
Oficial Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto para la
contratación del “Servicio de limpieza y
pintura de exteriores del edificio de las
Consejerías en calle Morerías de Mérida”.
Expte.: SER2005014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER2005014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza y pintura de exte-
riores del edificio de las Consejerías en calle Morerías de Mérida.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E. nº 100, de 27 de agosto de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 108.445 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 102.263,64 €.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto),
LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se
adjudica el procedimiento negociado sin
publicidad para la contratación del
expediente de consultoría y asistencia para
el “Mantenimiento y nuevos desarrollos de la
aplicación informática de gestión de Fondos
Europeos “SIFOEX” de la Junta de
Extremadura”. Expte.:AT2005011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: AT2005011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Asistencia Técnica y Consultoría.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento y nuevos desarrollos de
la aplicación informática de gestión de Fondos Europeos “SIFOEX”
de la Junta de Extremadura.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: No
procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 96.715 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de septiembre de 2005.

b) Contratista: I.A. Soft Aragón, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 96.715 €.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto),
LUIS ARJONA SOLÍS.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la resolución anexa de
adjudicación del concurso para la realización
de la “Asistencia dental a la población
infantil de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: CSP/00/02/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, adscrito a la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CSP/00/02/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Asistencia dental a la población infantil
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 36, de 31/03/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.500.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de julio de 2005.
b) Contratistas:
Proponente: Iván López García.
Clínica: Clínica Dental Isloba.
Dentista habilitado: Miguel Valdivieso Hernando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.500.000 €.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Secretario General del
S.E.S., RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 5 de octubre de 2005 por el
que se convoca, por el procedimiento
abierto mediante concurso, el contrato de
“Servicio de limpieza en locales
dependientes del Servicio Extremeño
Público de Empleo en la provincia de
Badajoz”. Expte.: SE-08/2005 SEXPE.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Dirección Gerencia del Sexpe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales del
SEXPE.
c) Número de expediente: SE-08/2005 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centros dependientes del Sexpe en la
provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde 1 de octu-
bre de 2005 hasta 31 de marzo de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 143.450,82 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de
Gestión Económica y Organización.
b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-024400.
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e) Fax: 924-027329.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo U. Subgrupo 1. Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No se exigen al sustituirse por la Clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo.
2ª Domicilio: C/ San Salvador, 9.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C.
c) Localidad: Mérida-06800.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma se comunicará a
los licitadores presentes y se expondrá en el Tablón de Anuncios
del Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en C/ San Salva-
dor, 9 de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora del
acto público de apertura de ofertas económicas.
e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 5 de octubre de 2005. El Director Gerente, D. 123/2001
(D.O.E. 28.07.01), JAIME RUIZ PEÑA.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2005 por
el que se hace pública la adjudicación de
una obra. Expte.: O.010/05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.010/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Instalación de riego automático en
jardines del Campus Universitario de Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso Público Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 63.170,71 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29/07/2005.
b) Contratista: Gestión y Aplicaciones Hidráulicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.444,44 €.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2005. El Gerente, LUCIANO CORDE-
RO SAAVEDRA.
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